
México Distrito Federal a 16 de Noviembre de 2020 

C. Facundo Ramones Chaparro. 

México Distrito Federal. 

 

Asunto: finalización de contrato laboral por pensión. 

Estimado Sr. Alejandra Rodriguez, con la dirección Vicente Suárez 

(Calle 2) de la ciudad Guadalajara con código postal 45110 con esta misiva se le 

hace formal comunicado del cese de labores que corresponde a usted, debido a que se ha tramitado 

su jubilación y pensión como trabajador de esta compañía el pasado 5 de agosto, en que usted 

presento los documentos correspondientes a la oficina de pensiones. 

Como ya ha cumplido la edad correspondiente para que se le conceda la jubilación estipulada por 

la ley federal del trabajo, y cumpliendo con lo establecido en la misma, se le comunica que 

suspenderá sus funciones el último día hábil del presente mes. Tiene la posibilidad de reclamar los 

salarios que se hayan adeudado en caso de haberlos y las horas extra que pudiera tener acumuladas. 

Aprovechamos igualmente esta carta, para agradecer en forma extensa el tiempo y servicio que nos 

brindó y nos acompañó dentro de esta empresa, deseándole la mejor de las suertes, y una vida 

tranquila disfrutando de los frutos de su trabajo. 

Atentamente 

 

C. director de personal 

Elías Hernández de los Santos 

Firma. 



México Distrito Federal a 16 de Noviembre de 2020 

C. Facundo Ramones Chaparro. 

México Distrito Federal. 

 

Asunto: finalización de contrato laboral por pensión. 

Estimado Sr. Ricardo Muñoz, con la dirección 2 Diamante (Villa Ópalo) 

de la ciudad Tepic con código postal 67015 con esta misiva se le hace formal comunicado 

del cese de labores que corresponde a usted, debido a que se ha tramitado su jubilación y pensión 

como trabajador de esta compañía el pasado 5 de agosto, en que usted presento los documentos 

correspondientes a la oficina de pensiones. 

Como ya ha cumplido la edad correspondiente para que se le conceda la jubilación estipulada por 

la ley federal del trabajo, y cumpliendo con lo establecido en la misma, se le comunica que 

suspenderá sus funciones el último día hábil del presente mes. Tiene la posibilidad de reclamar los 

salarios que se hayan adeudado en caso de haberlos y las horas extra que pudiera tener acumuladas. 

Aprovechamos igualmente esta carta, para agradecer en forma extensa el tiempo y servicio que nos 

brindó y nos acompañó dentro de esta empresa, deseándole la mejor de las suertes, y una vida 

tranquila disfrutando de los frutos de su trabajo. 

Atentamente 

 

C. director de personal 

Elías Hernández de los Santos 

Firma. 



México Distrito Federal a 16 de Noviembre de 2020 

C. Facundo Ramones Chaparro. 

México Distrito Federal. 

 

Asunto: finalización de contrato laboral por pensión. 

Estimado Sr. Fernando Mendoza, con la dirección M. A. Muñoz (C1) de la 

ciudad Tepic con código postal 67032 con esta misiva se le hace formal comunicado del cese 

de labores que corresponde a usted, debido a que se ha tramitado su jubilación y pensión como 

trabajador de esta compañía el pasado 5 de agosto, en que usted presento los documentos 

correspondientes a la oficina de pensiones. 

Como ya ha cumplido la edad correspondiente para que se le conceda la jubilación estipulada por 

la ley federal del trabajo, y cumpliendo con lo establecido en la misma, se le comunica que 

suspenderá sus funciones el último día hábil del presente mes. Tiene la posibilidad de reclamar los 

salarios que se hayan adeudado en caso de haberlos y las horas extra que pudiera tener acumuladas. 

Aprovechamos igualmente esta carta, para agradecer en forma extensa el tiempo y servicio que nos 

brindó y nos acompañó dentro de esta empresa, deseándole la mejor de las suertes, y una vida 

tranquila disfrutando de los frutos de su trabajo. 

Atentamente 

 

C. director de personal 

Elías Hernández de los Santos 

Firma. 



México Distrito Federal a 16 de Noviembre de 2020 

C. Facundo Ramones Chaparro. 

México Distrito Federal. 

 

Asunto: finalización de contrato laboral por pensión. 

Estimado Sr. Joel Alberto Navarro, con la dirección Paseo Framboyanes 

(S.s. Juan Pablo li) de la ciudad Tepic con código postal 67110 con esta misiva se 

le hace formal comunicado del cese de labores que corresponde a usted, debido a que se ha 

tramitado su jubilación y pensión como trabajador de esta compañía el pasado 5 de agosto, en que 

usted presento los documentos correspondientes a la oficina de pensiones. 

Como ya ha cumplido la edad correspondiente para que se le conceda la jubilación estipulada por 

la ley federal del trabajo, y cumpliendo con lo establecido en la misma, se le comunica que 

suspenderá sus funciones el último día hábil del presente mes. Tiene la posibilidad de reclamar los 

salarios que se hayan adeudado en caso de haberlos y las horas extra que pudiera tener acumuladas. 

Aprovechamos igualmente esta carta, para agradecer en forma extensa el tiempo y servicio que nos 

brindó y nos acompañó dentro de esta empresa, deseándole la mejor de las suertes, y una vida 

tranquila disfrutando de los frutos de su trabajo. 

Atentamente 

 

C. director de personal 

Elías Hernández de los Santos 

Firma. 



México Distrito Federal a 16 de Noviembre de 2020 

C. Facundo Ramones Chaparro. 

México Distrito Federal. 

 

Asunto: finalización de contrato laboral por pensión. 

Estimado Sr. Silvia Acopa, con la dirección Úrsulo Galván (Avenida 45) 

de la ciudad Guadalajara con código postal 45180 con esta misiva se le hace formal 

comunicado del cese de labores que corresponde a usted, debido a que se ha tramitado su jubilación 

y pensión como trabajador de esta compañía el pasado 5 de agosto, en que usted presento los 

documentos correspondientes a la oficina de pensiones. 

Como ya ha cumplido la edad correspondiente para que se le conceda la jubilación estipulada por 

la ley federal del trabajo, y cumpliendo con lo establecido en la misma, se le comunica que 

suspenderá sus funciones el último día hábil del presente mes. Tiene la posibilidad de reclamar los 

salarios que se hayan adeudado en caso de haberlos y las horas extra que pudiera tener acumuladas. 

Aprovechamos igualmente esta carta, para agradecer en forma extensa el tiempo y servicio que nos 

brindó y nos acompañó dentro de esta empresa, deseándole la mejor de las suertes, y una vida 

tranquila disfrutando de los frutos de su trabajo. 

Atentamente 

 

C. director de personal 

Elías Hernández de los Santos 

Firma. 



México Distrito Federal a 16 de Noviembre de 2020 

C. Facundo Ramones Chaparro. 

México Distrito Federal. 

 

Asunto: finalización de contrato laboral por pensión. 

Estimado Sr. Luis Fernando Moreno, con la dirección Luis Donaldo 

Colosio (C-20) de la ciudad Tepic con código postal 67190 con esta misiva se le 

hace formal comunicado del cese de labores que corresponde a usted, debido a que se ha tramitado 

su jubilación y pensión como trabajador de esta compañía el pasado 5 de agosto, en que usted 

presento los documentos correspondientes a la oficina de pensiones. 

Como ya ha cumplido la edad correspondiente para que se le conceda la jubilación estipulada por 

la ley federal del trabajo, y cumpliendo con lo establecido en la misma, se le comunica que 

suspenderá sus funciones el último día hábil del presente mes. Tiene la posibilidad de reclamar los 

salarios que se hayan adeudado en caso de haberlos y las horas extra que pudiera tener acumuladas. 

Aprovechamos igualmente esta carta, para agradecer en forma extensa el tiempo y servicio que nos 

brindó y nos acompañó dentro de esta empresa, deseándole la mejor de las suertes, y una vida 

tranquila disfrutando de los frutos de su trabajo. 

Atentamente 

 

C. director de personal 

Elías Hernández de los Santos 

Firma. 



México Distrito Federal a 16 de Noviembre de 2020 

C. Facundo Ramones Chaparro. 

México Distrito Federal. 

 

Asunto: finalización de contrato laboral por pensión. 

Estimado Sr. Marcela Valencia, con la dirección Mar de Arabia 

(Américas) de la ciudad Guadalajara con código postal 45195 con esta misiva se 

le hace formal comunicado del cese de labores que corresponde a usted, debido a que se ha 

tramitado su jubilación y pensión como trabajador de esta compañía el pasado 5 de agosto, en que 

usted presento los documentos correspondientes a la oficina de pensiones. 

Como ya ha cumplido la edad correspondiente para que se le conceda la jubilación estipulada por 

la ley federal del trabajo, y cumpliendo con lo establecido en la misma, se le comunica que 

suspenderá sus funciones el último día hábil del presente mes. Tiene la posibilidad de reclamar los 

salarios que se hayan adeudado en caso de haberlos y las horas extra que pudiera tener acumuladas. 

Aprovechamos igualmente esta carta, para agradecer en forma extensa el tiempo y servicio que nos 

brindó y nos acompañó dentro de esta empresa, deseándole la mejor de las suertes, y una vida 

tranquila disfrutando de los frutos de su trabajo. 

Atentamente 

 

C. director de personal 

Elías Hernández de los Santos 

Firma. 



México Distrito Federal a 16 de Noviembre de 2020 

C. Facundo Ramones Chaparro. 

México Distrito Federal. 

 

Asunto: finalización de contrato laboral por pensión. 

Estimado Sr. Janeth León, con la dirección Costa Verde (Avenida Costa 

Verde) de la ciudad Tepic con código postal 67444 con esta misiva se le hace formal 

comunicado del cese de labores que corresponde a usted, debido a que se ha tramitado su jubilación 

y pensión como trabajador de esta compañía el pasado 5 de agosto, en que usted presento los 

documentos correspondientes a la oficina de pensiones. 

Como ya ha cumplido la edad correspondiente para que se le conceda la jubilación estipulada por 

la ley federal del trabajo, y cumpliendo con lo establecido en la misma, se le comunica que 

suspenderá sus funciones el último día hábil del presente mes. Tiene la posibilidad de reclamar los 

salarios que se hayan adeudado en caso de haberlos y las horas extra que pudiera tener acumuladas. 

Aprovechamos igualmente esta carta, para agradecer en forma extensa el tiempo y servicio que nos 

brindó y nos acompañó dentro de esta empresa, deseándole la mejor de las suertes, y una vida 

tranquila disfrutando de los frutos de su trabajo. 

Atentamente 

 

C. director de personal 

Elías Hernández de los Santos 

Firma. 



México Distrito Federal a 16 de Noviembre de 2020 

C. Facundo Ramones Chaparro. 

México Distrito Federal. 

 

Asunto: finalización de contrato laboral por pensión. 

Estimado Sr. Ángel Gabriel Guillermo, con la dirección De La Playa (De 

Las Redes) de la ciudad Guadalajara con código postal 46195 con esta misiva se 

le hace formal comunicado del cese de labores que corresponde a usted, debido a que se ha 

tramitado su jubilación y pensión como trabajador de esta compañía el pasado 5 de agosto, en que 

usted presento los documentos correspondientes a la oficina de pensiones. 

Como ya ha cumplido la edad correspondiente para que se le conceda la jubilación estipulada por 

la ley federal del trabajo, y cumpliendo con lo establecido en la misma, se le comunica que 

suspenderá sus funciones el último día hábil del presente mes. Tiene la posibilidad de reclamar los 

salarios que se hayan adeudado en caso de haberlos y las horas extra que pudiera tener acumuladas. 

Aprovechamos igualmente esta carta, para agradecer en forma extensa el tiempo y servicio que nos 

brindó y nos acompañó dentro de esta empresa, deseándole la mejor de las suertes, y una vida 

tranquila disfrutando de los frutos de su trabajo. 

Atentamente 

 

C. director de personal 

Elías Hernández de los Santos 

Firma. 



México Distrito Federal a 16 de Noviembre de 2020 

C. Facundo Ramones Chaparro. 

México Distrito Federal. 

 

Asunto: finalización de contrato laboral por pensión. 

Estimado Sr. Fátima Isidro, con la dirección Dante Delgado Ranauro (C-

16) de la ciudad Guadalajara con código postal 46202 con esta misiva se le hace formal 

comunicado del cese de labores que corresponde a usted, debido a que se ha tramitado su jubilación 

y pensión como trabajador de esta compañía el pasado 5 de agosto, en que usted presento los 

documentos correspondientes a la oficina de pensiones. 

Como ya ha cumplido la edad correspondiente para que se le conceda la jubilación estipulada por 

la ley federal del trabajo, y cumpliendo con lo establecido en la misma, se le comunica que 

suspenderá sus funciones el último día hábil del presente mes. Tiene la posibilidad de reclamar los 

salarios que se hayan adeudado en caso de haberlos y las horas extra que pudiera tener acumuladas. 

Aprovechamos igualmente esta carta, para agradecer en forma extensa el tiempo y servicio que nos 

brindó y nos acompañó dentro de esta empresa, deseándole la mejor de las suertes, y una vida 

tranquila disfrutando de los frutos de su trabajo. 

Atentamente 

 

C. director de personal 

Elías Hernández de los Santos 

Firma. 



México Distrito Federal a 16 de Noviembre de 2020 

C. Facundo Ramones Chaparro. 

México Distrito Federal. 

 

Asunto: finalización de contrato laboral por pensión. 

Estimado Sr.  , con la dirección  de la ciudad  con código postal  con esta misiva se le hace formal 

comunicado del cese de labores que corresponde a usted, debido a que se ha tramitado su jubilación 

y pensión como trabajador de esta compañía el pasado 5 de agosto, en que usted presento los 

documentos correspondientes a la oficina de pensiones. 

Como ya ha cumplido la edad correspondiente para que se le conceda la jubilación estipulada por 

la ley federal del trabajo, y cumpliendo con lo establecido en la misma, se le comunica que 

suspenderá sus funciones el último día hábil del presente mes. Tiene la posibilidad de reclamar los 

salarios que se hayan adeudado en caso de haberlos y las horas extra que pudiera tener acumuladas. 

Aprovechamos igualmente esta carta, para agradecer en forma extensa el tiempo y servicio que nos 

brindó y nos acompañó dentro de esta empresa, deseándole la mejor de las suertes, y una vida 

tranquila disfrutando de los frutos de su trabajo. 

Atentamente 

 

C. director de personal 

Elías Hernández de los Santos 

Firma. 

 


